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La presente normativa de propiedad intelectual ha sido pensada 

construcción del futuro desde el presente, interpretando la 

de esta la sociedad hondureña, para lo cual se consultó a los 
actores que sin duda están relacionados con el conocimiento del 
marco legal de la propiedad intelectual en sus fronteras nacionales 

para que los diferentes profesionales que participaron en este 

propiedad intelectual de la UNAH. 

sí mismo, sino el medio a través del cual se estimula la creatividad, la 

mediante diferentes formas de presentación productos, procesos 



espacios adecuados para estimular la creatividad de sus diferentes 

importante instrumento normativo.

Leticia Salomón

UNAH



CERTIFICACIÓN

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
CERTIFICA: El 

Acuerdo N° CU-0-010-02-2016 del Acta N° CU-O-002-02-2016, 

del , que literalmente dice:

 La Infrascrita Secretaria del 

CERTIFICA: El Acuerdo No.
CU-O-010-02-2016, contenido en el Acta No. CU-O-002-02-2016 de 

Máster 
JULIETA CASTELLANOS, RECTORA. . Señora 
Rectora: 
Nacional Autónoma de Honduras, hace de su conocimiento, que 

mil dieciséis, en Acta Número CU-O-002-02-2016 levantada al 
ACUERDO No. CU-O-010-02-2016, que en su 

parte resolutiva dice: “ACUERDO No. CU-O-010-02-2016. 

CONSIDERANDO:
Autónoma de Honduras, es el cuerpo legal que desarrolla los 

CONSIDERANDO: 
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-

CONSIDERANDO: 

Reglamento, según Acuerdo No.CU-E-151-12-2015. 

CONSIDERANDO: 
mención, se desprende que el mismo incorpora de forma expresa 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que con relación  a los Convenios internacionales 

disposición alguna a lo interno de éste, como ser DR-CAFTA, 

CONSIDERANDO:
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que puedan suscitare entre las partes contratantes. 

CONSIDERANDO: 

de la potestad reglamentaria en el marco de sus competencias. 

ACUERDA: 

INTELECTUAL.

Artículo 1. Objeto del reglamento: El presente reglamento 

demás personas que se vinculen a su servicio.
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Artículo 2. Campo de aplicación: El presente reglamento se 
aplica a todas las creaciones del intelecto de las personas vin-
culadas a la UNAH por una relación contractual, un convenio de 
cooperación o que dichas creaciones sean producto de la investi-
gación académica de los docentes, investigadores o estudiantes, 

sea protegido por la propiedad intelectual.

La UNAH, respetará los derechos 

principios:

 La UNAH, aunará esfuerzos en 
el cumplimiento de los fines colectivos de divulgación, uso 

orientados a incentivar su producción intelectual, para lo cual, podrá 
exigir como contraprestación una participación en las utilidades o 

 La UNAH reconoce la autoría a 
docentes, investigadores, administrativos o estudiantes, de la 

de cualquier tipo de acción administrativa, civil o penal. 
6



la interpretación o en la aplicación del presente reglamento, con-
venios o disposiciones relacionados, se aplicará la norma más 

 Las ideas expresadas en las 

producida por docentes, investigadores, administrativos o estu-

de la UNAH. 

 Las producciones 
intelectuales que se generen en el desarrollo de una relación 
contractual, hacen parte del patrimonio de La UNAH, previo el 

producciones intelectuales sean producto de un convenio de 

 La UNAH podrá comercializar 
las producciones intelectuales, originadas en las actividades de 
docencia, investigación o vinculación de la Universidad con la 

económica. 

 La UNAH tendrá como 

 Las distintas formas 

autorización que hace el coautor para hacer uso de una de eque 
7



El presente reglamento queda su-
-

-
nios internacionales correspondientes. 

dentro de la Universidad. 

 En materia de propiedad intelectual, 

8



destacándose el principio de equidad en aquellas disposiciones 

propiedad industrial cuando la autoridad competente decide 

común. De forma tal que el principio de equidad en materia de 

Artículo 4. Conceptos generales. 

Autor:
carácter intelectual. 

Inventor:

Obra o invención: es toda creación intelectual original o derivada, 
para el caso que aplique. 

Contrato de Copropiedad:

Recursos de la Universidad: son recursos de la universidad los 
aportes monetarios o no monetarios tales como: recursos 

9



para la realización de las investigaciones, equipos, maquinaria, 

infraestructura. 

Artículo 5. Conceptos especiales. 

todas las creaciones del ingenio humano: las invenciones, las 

al resultado de su esfuerzo creador. Entre estos encontramos: 
los derechos de autor, derechos conexos, derechos de propiedad 

Derecho de autor:

o artísticas originales, otorgándole protección para que goce de 
dos prerrogativas, una de carácter moral o personal, llamada 

10



la protección de las creaciones que tienen aplicación en el campo 

de explotar en exclusiva la innovación patentada, impidiendo a 

protegidas. 

Licencia:

Cesión:
11
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un resultado concreto, lo que supone una transferencia de la 
titularidad del mismo, permaneciendo el reconocimiento de los 
inventores o autores como tales. 

Variedad Vegetal:

valor agronómico o tecnológico de la variedad o quizás un interés 

para ser considerada como tal. Obtentor. a. La persona que 
b. El 

de la variedad vegetal sea producto de una relación contractual, 
o c.
mencionadas, según el caso. 

Descubrimientos no patentables:

genéticos o relativos a material capaz de conducir su propia 
duplicación, por sí mismo o por cualquier otra manera indirecta, 

 es una conducta al margen de la ética que en cualquier 
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suprimido o con el texto alterado, como si fuera de otro autor.

Artículo 6. Términos Relativos a la Comunidad Universitaria. 

UNAH: Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

Estudiante: Se consideran estudiantes universitarios las personas 
legalmente inscritas con tal carácter ante la Dirección de Ingreso, 

reglamentación institucional. 

Docente universitario:

con las competencias para comprender, transformar, desarrollar 

fundamentales de la universidad que desarrolla docencia, 

Gestión Académica: Es el proceso para lograr el desarrollo 
de las funciones fundamentales de la Universidad mediante 
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 Es una de las funciones académicas 

: Son los profesionales universitarios que 
desarrollan las funciones fundamentales de la UNAH: investigación, 
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS DE AUTOR 

Y DERECHOS CONEXOS

Artículo 7. De los Derechos Morales. Son los que nacen desde 

internacionales. 

Son las prerrogativas 

. Se entenderá por derechos conexos 
la protección ofrecida por las disposiciones referentes a los artistas
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Derechos Conexos. En consecuencia, ninguna de las disposiciones 

respectiva protección. 

 La UNAH respeta 

por los derechos conexos, como ser los científicos, artistas, 

de radiodifusión. 

Artículo 11. De los trabajos de investigación.
de investigación realizado por uno o más profesores-investigadores, 

expresamente mediante un contrato, un convenio marco o 

académico. Sin que implique cesión de derechos patrimoniales, 
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de un premio en metálico por el concurso de la investigación el 
valor se le otorga a las partes que correspondan. 

 Cuando una 

Comunidad Universitaria en el marco de una relación contractual 

del reconocimiento académico. 

Artículo 13. Titularidad de los derechos patrimoniales por parte 
de la UNAH. La UNAH será titular de los derechos patrimoniales 

por relación contractual o mediante convenio de cooperación, en 

de la voluntad del autor, en documento privado, a través del cual 
declare su disposición de transferir la titularidad total o parcial de 
tales derechos a la Universidad. 2. Cuando la vinculación a la Uni-

contraprestación correspondiente. 3. Cuando se trate de creaciones 
-

más personas vinculadas a la Universidad, en cumplimiento de 

demás tareas instrumentales, o por encargo de la Universidad que 
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colectiva realizada por un grupo de profesores, investigadores, 

en casos especiales de acuerdo a los intereses de la UNAH en 

pertenecerán en su totalidad a la Universidad, por presunción legal 

Artículo 14. Finalidad de la titularidad de derechos patrimoniales 
de la UNAH. La Universidad, en razón a la cotitularidad de 

respectivos contratos. 
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 Le corresponde de manera exclusiva a los docentes, 

conferencia fuera de la Universidad, o que una persona que no 

Artículo 16. Titularidad de los derechos de autor con relación 
a los estudiantes.

personalmente o con la orientación de un director, coordinador o 
asesor, dentro del marco de sus estudios en la UNAH. Tratándose 

-

el estudiante podrá siempre disponer del conocimiento contenido 
en dichos documentos, mencionando, cuando corresponda, 
que los derechos de autor pertenecen o son compartidos con 
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particulares contenidas en acuerdos especiales entre la Universidad, 

las reglas especiales que pudieren estar contenidas en procesos 
de acreditación o de concurso a fondos externos de investigación. 
En caso que exista una vinculación contractual con el estudiante 

en esos casos que el estudiante actúa en calidad de mandatario 

cumplimiento de dicho mandato, conservando los derechos morales. 

Artículo 17. Normas aplicables a la transmisión de derechos 
patrimoniales. La transmisión o cesión gratuita u onerosa por el 
autor de los derechos patrimoniales a la UNAH, se regirán por las 
cláusulas contractuales, o en su defecto por lo dispuesto en la 

Y COMUNICACIÓN EN DERECHO DE AUTOR

Artículo 18. Criterio general. Los programas de computación se 

protección se extiende tanto a los programas operativos como a 
los programas aplicativos. 

 Sólo se podrá utilizar software 
que sea legalmente licenciado o expresamente autorizado su uso por 



21

de la UNAH. 

 El derecho exclusivo de explotación no se extiende al 
aprovechamiento del programa por varias personas, mediante la 

análogo, para lo cual se requiere de la autorización expresa del 

para la aplicación de estos programas cuando sean utilizados por 

a un convenio con la universidad en la aplicación del programa en 

 

Departamento legalmente autorizado por la UNAH respecto del 

licenciamiento permita la utilización. 

 

estudiantes la copia de archivos, programas informáticos u otros 
programas, contenidos en la memoria interna de los soportes 

con el autor, podrá autorizar a los docentes, investigadores, 
estudiantes o personal Administrativo, la copia de archivos o 
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Artículo 23. Bases de Datos. 
protegidas por el derecho de autor siempre que por la selección o 

concedida no se extiende a los datos o información contenidos 
en ellas. 

 Toda información 

Artículo 25. Medidas tecnológicas. La UNAH garantiza a los 

Artículo 26. Responsabilidades. Los funcionarios, docentes, 
investigadores, personal administrativo o estudiantes que utilicen 
los sistemas de información o la infraestructura tecnológica de la 
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designe. 

 Los funcionarios, 

confidencial a toda información oral o escrita de orden 
administrativo o académico, de documentos que expongan políticas 

Artículo 28. Autorización para la realización de vínculo o enlace 
 En 

caso de realización de vínculo con páginas que se encuentren 
en Internet con sitios virtuales de la UNAH o la utilización de 

por parte de su autor para realizarla, previa autorización de Rectoría 
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 Toda acción 

instrumentos normativos que la UNAH cuente, desarrolle o reforme, 

TÍTULO TERCERO

SECRETO INDUSTRIAL

Artículo 30. Titularidad de la patente.
patente pertenece a la persona o personas que concurrieron en la 

inventor. 

titular de la patente.

del titular a impedir que terceros puedan utilizar el producto o 
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5. Agotamiento del derecho de patente.

 La UNAH, cuando sea 
cotitular, tendrá derecho preferente a adquirir total o parcialmente 
los derechos que su cotitular pretenda transferir o ceder, salvo 
que la transmisión de los derechos sea por vía sucesoria. En el 
caso que la transferencia se dé por acto entre vivos, el valor de 

precio resultante de cualquiera de las operaciones anteriores, 
perderá su derecho de preferencia. La UNAH decidirá de común 
acuerdo a quien otorgará licencias cuando sea cotitular de un 

Industrial. La UNAH decidirá de común acuerdo con su cotitular, 

 Toda persona que 
tenga alguna relación o vínculo contractual o académico con la 
UNAH, no podrá revelar la información que ésta considere 

Artículo 34. Secreto Industrial. Se considerará como secreto 
industrial cualquier información no divulgada que una persona 

transmitirse a un tercero. 
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Artículo 35. Titularidad de la patente de Modelo de Utilidad. 

pertenece a la persona o personas que concurrieron en su 

solicitar el criterio técnico de la UNAH. 

 

presupuestos del artículo 34 del presente reglamento, la UNAH 

caso instará su protección. 

Artículo 37. Titularidad del diseño. El derecho a la protección 
de un diseño industrial pertenece a su creador. Si el diseño 

Artículo 38. Los diseños industriales. Comprenden a: 1. Los 
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Artículo 39. Cotitularidad. Existirá cotitularidad de los derechos 

parte de la UNAH en los siguientes casos: 1. Cuando el docente 

o mediante la utilización de datos o medios a los que tuviere 
acceso por razón de su empleo. 2. Cuando la invención, modelo 

académico por los estudiantes, utilizando las instalaciones, los 
recursos o medios de que dispone la UNAH. 3. Cuando así 

de la UNAH.

académicos. 

demás Signos Distintivos de la UNAH. Respetando las disposiciones 

vinculadas a la UNAH por una relación contractual o por un 



28

convenio de cooperación, podrán utilizarlos en la presentación 
de sus producciones intelectuales. Así mismo, los estudiantes 

entenderá por producto oficial el que realice una persona 

la normatividad vigente. 6. Los docentes, investigadores, gestores 

comercializados o generen un riesgo de confusión en detrimento 

signos distintivos de la UNAH, requiere una licencia de uso 

Artículo 42. Reconocimiento. La UNAH reconocerá la titularidad 
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de la legislación nacional o convenios internacionales, sin que 

Artículo 43. Objeto de protección. Las variedades vegetales 

será considerada nueva si, en la fecha de presentación de la 

o de multiplicación vegetativa o un producto de cosecha de la 
variedad no ha sido vendido o entregado a terceros de otra 

explotación de la variedad. 2. Distinción: Se considerará distinta 
la variedad, si se distingue claramente de cualquier otra variedad 

notoriamente conocida. En particular, el depósito, en cualquier 

para otra variedad o de inscripción de otra variedad en un registro 

notoriamente conocida a partir de la fecha de la solicitud, si ésta 

caso. 3. Homogeneidad: Se considerará homogénea la variedad 

particularidades de su reproducción sexuada o de su multiplicación 

sus caracteres pertinentes se mantienen inalterados después de 
reproducciones o multiplicaciones sucesivas o, en caso de un ciclo 
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componerse únicamente de cifras, salvo cuando sea una práctica 

toda denominación que designe, en el territorio De cualquiera de 

una nueva variedad mediante la aplicación de conocimientos 

Artículo 44. Titularidad sobre la variedad vegetal. La persona 

el organismo nacional competente. Se presume que la persona 

titular de los derechos económicos de la variedad. 

El título de 

controlar su reproducción, comercialización, oferta, venta, introducción 
al mercado en cualquier forma del material de reproducción, 

la variedad, el producto de la cosecha, la planta entera o partes 

producto de cosecha. Además, puede conceder licencias de 
explotación del mismo o impedir actos de comercialización o 
tendentes a ella realizados sin su consentimiento. 
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 Los terceros 

derivada de la variedad protegida. 

Artículo 47. Titularidad de los derechos sobre la variedad vegetal 
por parte de la UNAH. Son propiedad de la UNAH, las variedades 

producidas por profesores e investigadores vinculados a la 

del docente o investigador sea fruto de un encargo contratado por 

regirán de acuerdo al artículo 30 de este reglamento. 3. Cuando 

por los estudiantes, utilizando las instalaciones, los recursos o 
medios de que dispone la UNAH. 

Artículo 48. Cotitularidad. Existirá cotitularidad de los derechos 

casos: 1. Cuando el docente o investigador, que no estuviese 

la utilización de datos o medios a los que tuviere acceso por razón 

instalaciones, los recursos o medios de que dispone la UNAH. 
3. Cuando así se determine en las cláusulas de un contrato 

Universitaria o con entidades externas a través de un convenio 



32

Artículo 49. Aprovechamiento económico. La UNAH en su calidad 

variedad vegetal de la cual es titular.

TÍTULO CUARTO
 

 

en virtud de una relación contractual, sino por iniciativa del creador, 

salvo convenio realizado entre las partes. 

 Los titulares de derechos conexos 

Artículo 52. Signos Distintivos. En el caso de los signos distintivos 

como ser: tesis, ferias de emprendedores, ferias científicas, 

signos.



33

el caso de que la Universidad sea instituida como una entidad 

acuerden. 

Art La UNAH tendrá la 

comunidad universitaria, de acuerdo a la normativa institucional 

Artículo 55. Obligación de Gestión. La UNAH realizará las 

TÍTULO QUINTO
LA SOLUCIÓN ALTERNA DE CONTROVERSIAS

propiedad intelectual, éstas se someterán al procedimiento 

Artículo 57. La conciliación. La audiencia de conciliación se 
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la Universidad en todos aquellos asuntos que estime convenientes.

TÍTULO SEXTO

DE BASE TECNOLÓGICA

Artículo 59. Empresas Universitarias de Base Tecnológica (EUBT), 

Cuando la UNAH desarrolle la 

licenciamiento o venta, o la conversión de los derechos de 

forma de emprendimientos. En estos casos, se aplicarán las normas 
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Artículo 60. La UNAH, una vez entre 

un programa a través del cual se logre un conocimiento de los 

con su actividad. 

A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento, la 
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Artículo 63. La Subsidiariedad de las normas. Este Reglamento 

que estos sean parte de la Comunidad Universitaria. En todo 
lo no regulado en el presente Reglamento se estará a las 
disposiciones legales vigentes en el país en materia de Derechos 

Artículo 64. Vigencia. El presente Reglamento entrará en vigencia 

Gaceta”. 

 Hacen 
parte íntegra de esta Reglamentación los siguientes anexos: 
Anexo 1: Glosario de propiedad intelectual.” 

“ANEXO 1 

TÉRMINOS RELATIVOS A LOS DERECHOS DE AUTOR Y 
DERECHOS CONEXOS

1. Artista intérprete o ejecutante: Todo actor, cantante, músico, 
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2. Autor: 

intelectual. 

3. Base de datos: 
forma impresa, en unidades de almacenamiento de computador 
o de cualquier otra forma. 

4. Coautoría: La participación de dos o más personas en una 

5. Dato: 

6. Derecho de “Suite” o Derecho de Seguimiento: Es el derecho 

plazo de protección. 

7. Distribución al público: Cualquier acto por el cual las copias de 

8. Fijación:
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duradero, que permita la percepción, reproducción o comunicación. 

9. Fonograma
interpretación o de otros sonidos, o de una representación de 

10. Obra Colectiva:

11. Obra Derivada: Es la creación que resulta de la adaptación, 

que dichas colecciones sean originales en razón de su selección, 
coordinación o disposición de su contenido. 

12. Obra en Colaboración:

13. Obra Individual: La creada por una sola persona natural. 

14. Obra: Es toda creación intelectual original de naturaleza 

cualquier forma. 

15. Obras Audiovisuales: La consistente en una secuencia de 
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16. Obras literarias o artísticas: Todas las creaciones originales 

o forma de expresión, calidad o propósito. En particular, las 

tridimensionales, relativas a la geografía, topografía, arquitectura 
o a las ciencias. 

17 Obras Originales:

Se entiende generalmente que es el acto de ofrecer 

otra persona, en una forma o contexto más o menos alterados. La 

que el contenido así adaptado no forme parte de una herencia 
cultural conocida. 
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 Es la expresión de 

o cualquier otra forma que, al ser incorporados en un dispositivo 
de lectura autorizado, hace que un aparato electrónico realice el 

misma o en diferentes horas o lugares, siempre que este grupo 

sea un grupo consistente de un número limitado de individuos 
que tienen una relación cercana similar que no ha sido formada con 

 La comunicación a distancia de sonidos, o de 
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23. Reproducción: La realización por cualquier medio de uno o 

sonora o audiovisual, total o parcial, permanente o temporal, 

almacenamiento por medios electrónicos. 

24. Retransmisión: La emisión simultánea o posterior efectuada 
por un organismo de radiodifusión de una emisión de otro organismo 
de radiodifusión. 

1. Denominación de origen.
por la denominación de un país, de una región o de un lugar 
determinado usada para designar un producto originario de ellos, 

denominación de origen la constituida por la denominación que, 

con productos originarios de tal área. 

2. Dibujo Industrial

3. Diseño Industrial: Es una creación intelectual, que tenga 
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4. Emblema:
a una empresa. Es el derecho especial o exclusivo que concede 
el Estado con relación a actos de explotación de una invención, 
como ser: una nueva manera de hacer algo o una nueva solución 

un determinado producto, mercancía, servicio, empresa o 

imagen o signo que indique directa o indirectamente, que un producto 
o un servicio proviene de un país, de un grupo de países, de una 
región, de una localidad o de un lugar determinado. 

7. Invención: Es toda creación humana que permita transformar la 
materia o energía que existe en la naturaleza para su aprovechamiento 
a través de la satisfacción inmediata de una necesidad concreta. 
Una invención podrá ser de producto o de procedimiento. 

8. Marca: 
productos o los servicios de una empresa, con respecto a los 
productos o servicios de otras empresas.

9. Modelo Industrial: Son aquellos constituidos por toda forma 

sido dictados únicamente por consideraciones o exigencias de 
orden técnico. 
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10. Nombre comercial:

en su actividad comercial. 

 Es un de derecho propiedad 
otorgado por el Estado en forma temporal, las invenciones tienen 

La invención puede consistir no solo en un producto independiente 

 Es un derecho de propiedad 

elementos de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo 

técnico que antes no tenía. 

de explotar en exclusiva la innovación patentada, impidiendo a 

protegidas. 

 Es un derecho 
de propiedad que protegen en general a una serie de etapas 

producto o un resultado. 



44

15. Secreto Industrial: se considerará como secreto industrial 
cualquier información no divulgada que una persona natural o 

tercero.

16. Signos distintivos: 
empresa en su actividad comercial o aun producto o servicio de 
otra del mismo género.”

SEGUNDO:
del presente Reglamento en el Diario Oficial La Gaceta. 
TERCERO:

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiséis días 

BELINDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARIA.

DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO. cc: 




